
 

 

CONVOCATORIA AYUDAS PROPIAS FEV 2026 

 
TÍTULO I. Ayudas propias 

 

Artículo 1. Objeto de la convocatoria 

Esta orden tiene por objeto aprobar las bases que regirán la convocatoria de ayudas propias a los 

grupos scouts de la Federació d’Escoltisme Valencià para el año 2026. 

 

Artículo 2. Beneficiarios 

Podrán acceder a estas ayudas todos los grupos scouts que pertenecen: 

-​  Scouts de Castelló - MSC 

-​ Moviment Escolta de València - MSC 

-​ Scouts de Alicante - MSC. 

 

Artículo 3. Exclusiones 

Quedan excluidas de la convocatoria las siguientes adquisiciones o actividades: 

● Actividades desarrolladas por diferentes grupos dentro de la estructura asociativa, como 

comarcas, inters o encuentros de rama. 

● Actividades desarrolladas por las asociaciones miembro de la FEV. 

● Inversión en equipación inventariable destinada al funcionamiento del grupo y sus 

actividades habituales. (Por ejemplo: tiendas de campaña, ordenadores, etc.) 

 

Artículo 4. Límite de proyectos 

Cada grupo scout podrá presentar una solicitud en total, con un límite de 4.000,00€. 

 

Artículo 5. Procedencia de los fondos  

La dotación económica de esta convocatoria es de 40.000,00 €, procedente de la partida 3.3.1. del 

presupuesto general de la FEV para el año 2026. 

 

TÍTULO II. Solicitud y valoraciones 

 

Artículo 6. Valoración de las solicitudes 

El órgano competente para la valoración de las solicitudes será la junta directiva de la FEV. La 

evaluación constará de tres fases: 

1.​ Fase previa para revisar el cumplimiento de los requisitos de solicitud. 

2.​ Fase de evaluación de los criterios 1.1 al 1.5, ejecutada por la Junta Directiva de la FEV. 

3.​ Fase de evaluación de los criterios 2.1. al 2.10, ejecutada por la gerencia de la FEV. 

 

Cuando la solicitud no cumpla los requisitos exigidos o no se adjunte la documentación que de 

acuerdo con esta convocatoria resulte exigible, se requerirá al grupo (contactando con la persona 
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indicada en el formulario de solicitud) porque en el plazo de 7 días naturales, y siempre antes del 

16 de enero del 2026 a las 23:59h, enmiende la falta o aporte los documentos. Se dará la 

indicación que, si así no se hiciera, se consideraría que el grupo desiste de su petición. 

 

Artículo 7. Solicitud, memoria y documentación 

1.​ Las solicitudes se formalizarán según los modelos propuestos y el plazo establecido. La 

fecha máxima de solicitud será el lunes 5 DE ENERO DEL 2026. 

Las solicitudes se harán de forma telemática, a través de la página web de ayudas FEV. 

 

2.​ Memorias y documentación. Las solicitudes se acompañarán de los siguientes documentos: 

a.​ Documentación obligatoria por grupo scout: 

i.​ Proyecto Educativo de Grupo (PEG). 

ii.​ Certificado de la coordinación de grupo legitimando la solicitud de la ayuda 

FEV (anexo S1). 

iii.​ Presupuesto de la Ronda Solar 2025-2026 (formado DUROC) y una 

explicación redactada de este, desarrollando donde invertirá la ayuda 

solicitada. 

b.​ Documentación opcional, pero evaluable: 

i.​ Procedimiento o protocolo interno de becas del grupo. Hay que aportar un 

anexo S2 por cada niño, niña o joven becado. 

ii.​ Plan de comunicación. 

 

Artículo 8. Gastos financiables 

Solo pueden ser financiables aquellos gastos determinados en este artículo de la presente orden. 

La cantidad otorgada a cada solicitud se utilizará para cubrir los gastos, respetando en todo caso el 

tipo de gasto permitido en cada tipología de solicitud. 

 

GASTOS ADMITIDOS 

�​ Desplazamientos en autobús 

�​ Alquiler de zonas de acampada 

�​ Alojamiento en albergues o similares 

 

No es subvencionable: 

●​ Manutención de las participantes si no está incluido a la estancia en un albergue o similar. 

●​ El merchandising. 
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●​ Los gastos que por su naturaleza tengan el carácter de inventariables, se incluyen entre 

estas la adquisición de cualquier tipo de equipación. 

●​ Aquellos gastos que hayan sido financiadas íntegramente por los participantes en la 

actividad. 

●​ Los premios en metálico. 

●​ Los gastos de desplazamiento y hospedaje fuera de territorio nacional. 

 

Artículo 9. Obligaciones de los grupos scouts 

Los grupos scouts beneficiarios de las ayudas estarán obligados a: 

1.​ Mantener el censo de scouts y personas voluntarias actualizado durante la Ronda Solar en 

el programa CUDU. 

2.​ Haber presentado el certificado de ausencia de delitos de naturaleza sexual, el contrato 

de voluntariado, el anexo 3.2 de compromiso de protección a la infancia y juventud y 

haber hecho el curso de Protección a la Infancia de MSC, a la secretaría técnica asociativa 

de todas las personas del equipo de kraal y comité de grupo. 

3.​ Utilización del DUROC por parte de la tesorería durante toda la Ronda Solar 2024-2025 y 

durante la Ronda Solar 2025-2026. 

 

Artículo 10. Criterios de valoración 

Los criterios de valoración están desarrollados en el anexo 1 de la presente convocatoria. 

Los criterios de valoración están divididos en: 

●​ Valoración documentación solicitud: cada grupo obtendrá una puntuación en función de la 

documentación presentada en este apartado. 

●​ Valoración del grupo: logrará una puntuación en función de los criterios valorables del 

grupo. 

La puntuación final se obtendrá mediante la siguiente fórmula: 

 

Puntuación final = (valoración documentación solicitud) + (valoración del grupo) 

 

Artículo 11. Cuantía total y distribución por tipología 

El importe total establecido para esta convocatoria es de 40.000€. 

Inicialmente, se sumará la cantidad total de dinero de todas las solicitudes. 

Una vez han sido puntuadas todas las solicitudes, se asignará el reparto en función del valor del 

punto obtenido. Este valor del punto se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

valor punto = (importe total de la convocatoria) ÷ (Σ puntuación de cada proyecto) 

 

El importe otorgado a cada solicitud será el resultado de multiplicar el “valor del punto” por la 

puntuación obtenida por la solicitud. 
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Una vuelta se ha hecho el reparto a todos los grupos, se revisará que nadie consiga más importe del 

solicitado y del límite de 4.000,00 €. En este caso, se otorgará el importe solicitado y el sobrante se 

repartirá entre el resto de solicitudes atendiendo a su puntuación. 

Este reparto a cada grupo, se hará siempre redondeando la cifra a múltiplos de 50. 

 

Artículo 12. Resolución de concesión y plazo de pago 

La junta directiva de la FEV elaborará la resolución de concesión, la cual presentará en el Consell 

FEV del 1 de febrero del 2026. 

La resolución contendrá el listado de todas las solicitudes admitidas, indicando el grupo scout que 

la presenta, el importe solicitado, el importe asignado, y el porcentaje financiado. 

Forma de pago de la ayuda: 

1.​ El grupo solicitará como mucho tres facturas, a nombre de la Federació 

d’Escoltisme Valencià, a las empresas proveedoras, por importe igual a la ayuda 

obtenida por parte de la FEV.  

2.​ Esta factura será enviada a la secretaría técnica de la FEV (fev@scoutsfev.org), para 

que esta gestione su pago. Siempre antes del fin del plazo de justificación (lunes 14 

de septiembre del 2026 a las 23:59h) 

3.​ La FEV pagará la ayuda del grupo, a la empresa proveedora y enviará el justificante de 

pago al grupo scout. 

 

TÍTULO III. Justificación de las ayudas 

 

Artículo 13. Plazo de justificación 

La justificación tendrá que presentarse antes del lunes 14 de septiembre del 2026 a las 23:59h. 

 

Artículo 14. Documentación para a la justificación de los gastos 

Los grupos beneficiarios de esta ayuda quedan obligados a justificar mediante la memoria 

económica los gastos realizados.  

1.​ Anexo J1: Se adjuntarán de un mínimo de 10 fotografías en formato PDF de la Ronda Solar 

2025-2026. 

2.​ Memoria económica: (este apartado es justificado con la recepción de la factura y 

posterior pago de la factura por parte de la FEV, ver artículo 12) es un conjunto de 

documentación que acredita el uso de la ayuda otorgada. Las ayudas FEV se tienen que 

justificar con un máximo de tres facturas. Se compone de: 

a.​ Facturas originales según la normativa descrita en el anexo 2 de la presente 

convocatoria. Las facturas tienen que ser del año 2026. 

b.​ Justificando de pago de la/las factura/se. 
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Artículo 15. Procedimiento de justificación 

La documentación justificativa se presentará por vía telemática, mediante el formulario habilitado 

en la página web de ayudas FEV.  

Las facturas que no sean digitales, y que su forma original sea el papel, se enviarán a la sede 

FEV por correo postal o se librarán directamente al equipo técnico. En todo caso, el grupo puede 

guardar fotocopias de todas las facturas y justificantes de pago que entrego para su archivo. 

El envío de documentación se realizará de una sola vez. La documentación a enmendar, se enviará 

también de una sola vez. 

Cuando la justificación no cumpla los requisitos exigidos o no se adjunte la documentación que de 

acuerdo con esta convocatoria resulte exigible, se requerirá al grupo (contactando con la persona 

indicada en el formulario de justificación) para que, en el plazo de 10 días naturales, y siempre 

antes del 24 de septiembre del 2026 a las 23:59h, enmiendo la falta o aporto los documentos. Se 

dará la indicación que, si así no se hiciera, se consideraría que el grupo desiste de la ayuda recibida 

y se podrá reclamar su devolución a la FEV. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Artículo 16. Apoyo por parte de la FEV 

La secretaría técnica estará a disposición de los grupos durante todas las fases: preparación de la 

solicitud y preparación de la justificación. 

Los grupos pueden manifestar proactivamente cualquier inconveniente que los surja, y es 

obligatorio mantenerse en contacto con la secretaría técnica de la FEV si no se puede presentar 

toda la documentación justificativa en el plazo establecido, con el objetivo de poder encontrar 

soluciones. 

 

Artículo 17. Aceptación de las bases 

El hecho de presentarse a la convocatoria presupone la aceptación de las bases y de la resolución, 

que será irrevocable. 

El no cumplimiento de alguno de los plazos de entrega o justificación provocará la supresión de 

la subvención, así como la devolución del dinero otorgado si así correspondiera. 
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ANEXO I 

1.​ VALORACIÓN DE LA SOLICITUD (Puntuación máxima: 75 puntos) 

1.1.- Proyecto 
Educativo de Grupo 
(PEG) 
 
Hasta 20 puntos 

1.​Valores: 5 puntos si se programa utilizando la propuesta de educación 
en valores de la FEV. 

2.​Evaluación: Hasta 3 puntos si se planifican diferentes momentos de 
evaluación a lo largo de la ronda, y se especifica la metodología de 
evaluación del PEA. 1 punto si hay una evaluación final, 2 puntos si hay 
dos evaluaciones y 3 puntos si hay 3 evaluaciones por ronda.  

3.​Actividades: Hasta 2 puntos si las actividades están relacionadas con 
los objetivos planteados en el PEA. 

4.​Objetivos: Hasta 3 puntos si se incluye la relación de objetivos, y estos 
están relacionados con el análisis de la realidad y las necesidades 
detectadas en esta. 

5.​Análisis de la realidad: 1 punto si se utiliza (indicar qué) alguna 
estrategia de análisis de la realidad (p.e.: DAFO, lluvia de ideas, etc.). 4 
puntos si este análisis contempla las 4 líneas de trabajo (Animación 
Pedagógica, Comunidad Educativa, Participación y Entorno, y Gestión).  

6.​Recursos: 1 punto si se describen los recursos con que cuenta el grupo 
durante la ronda. 

7.​Diseño del PEG: 1 punto si se realiza de forma colaborativa, implicando 
a todo lo kraal. 

1.2.- Presupuesto 
Ronda Solar 
2025-2026 formato 
DUROC. 
 
Hasta 20 puntos. 

0 puntos si la subvención FEV supone el 50% o más del presupuesto. 
2 puntos si la subvención FEV supone entre un 40% y un 49% del 
presupuesto. 
3 puntos si la subvención supone entre el 30% y el 39% del presupuesto. 
4 puntos si la subvención FEV supone entre el 20% y el 29% del 
presupuesto. 
5 puntos si la subvención FEV supone hasta el 19% del presupuesto. 
Hasta 5 puntos si el presupuesto está elaborando de forma clara, con las 
partidas muy especificadas, se cuenta con imprevistos y es coherente. 
+1 punto adicional si el presupuesto contempla otras ayudas o 
subvenciones públicas. 

1.3.- Explicación de 
donde se invertirá la 
Ayuda FEV 2026 FEV 
 
Hasta 10 puntos 

Hasta 10 puntos: donde se valorará la redacción de la explicación de la 

inversión de la ayuda concedida por la FEV para el 2026, como se relaciona 

con el presupuesto presentado y con el sistema de becas del grupo. 

(recordar que los gastos financiables son: transporte y alojamientos)​  
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1.4.- Descripción del 
programa de becas 
del grupo (opcional, 
pero evaluable). 
Hasta 20 puntos 

Hasta 10 puntos: Se valorará que se haga una descripción del proceso que 
se sigue en el grupo para gestionar las becas. 
2 puntos por cada miembro del grupo becado. (anexo S2) 

1.5.- Pla de 
comunicación 
(opcional, pero 
evaluable). 
 
Hasta 5 puntos 
 

- Si existeix un pla de comunicació: 1 punt. 
- Es du a terme una anàlisi de necessitats en l'àmbit de la comunicació: 1 
punt. 
- Planifiques accions per als vostres diferents canals de comunicació: 1 
punt. 
- Les accions de comunicació inclouen el foment de la imatge de 
l'escoltisme que fuig dels estereotips actuals: 1 punt. 
- Es planifica l'avaluació del pla de comunicació: 1 punt 

 

2.​ VALORACIÓN DEL GRUPO SCOUT (Puntuación máxima: 75 puntos) 

2.1.- Participación federativa i 
asociativa a la Ronda Solar 
2024-2025. 
 
Hasta 12 puntos 

FEV: 2 puntos per cada espacio de participación (máx. 6 puntos). 
●​ 2 puntos consejo FEV 
●​ 2 puntos asamblea FEV 

ASOC: 2 puntos per cada espacio de participación (máx. 6 puntos) 
●​ 2 puntos consejo 
●​ 2 puntos asamblea 

2.2.- Realización de 
actividades, encuentros, 
reuniones o formaciones. 
(de los últimos 4 años) 
Hasta 8 puntos 

3 puntos por cada actividad asociativa organizada (Festival 
Canción, Luz de la Paz, etc…) 
2 puntos per acoger una formación federativa o asociativa. 

2.3.- Contexto 
socioeconómico 

Hasta 10 puntos 

2.4.- Justificación del año 
anterior 

Reducción de ⅓ la puntuación final si la justificación del año 
anterior no se hizo correctamente.  

2.5.- Duroc 
 
Hasta 20 puntos 
 

Hasta 5 puntos si las últimas 2 rondas solares se ha hecho un uso 
al menos trimestral. 
Hasta 20 puntos si las últimas 2 rondas solares se ha hecho un 
uso al menos mensual. 

2.6.- Formación en la Escola 
Lluerna 
(de los últimos 4 años) 
Hasta 5 puntos 

2 puntos por cada voluntaria formada en MAT o DAT 
1 punto por cada voluntaria formada en manipulación de aguas o 
alimentos, primeros auxilios o seguridad en montaña. 
1 punto por cada voluntaria formada en Meraki. 

2.7.- Voluntarias de la 
estructura federativa. 
Hasta 10 puntos 

2 puntos por cada voluntaria que forma parte actualmente 
también de una Junta o Equipo directivo, de una comisión o 
equipo de trabajo o del claustro de la Escola Lluerna. 
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2.8.- CIF asociativo  
Hasta 10 puntos 

Hasta 10 puntos si el grupo hace un buen uso de la identidad 
fiscal asociativa. 
0 puntos si el grupo ha empleado esta ronda o el anterior un CIF 
diferente al asociativo. 
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